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PODER EJECUTIVO.

GOBERNACION.
Decreto en que se designa él empleado que de

be subrogar á los Sub-Secretarios de Es
tado.

Considerando: qne el Presupuesto decretado en 1881, vigente hasta la fecha, no ha sufri
do ninguna alteración, no obstante que los datos de que se partió para formarlo han cambiado 
notablemente.

Considerando: que por causa de las excepcionales circunstancias que desde aquella fecha 
hasta la presente ha atravesado el país, el Congreso no ha podido ocuparse en la debida opor
tunidad de la renovación dei mismo Presupuesto.

Considerando: que la actual Administración ha suprimido varios de loe impuestos que ha 
creído demasiado onerosos y sumamente perjudiciales á la riqueza pública y privada, y que 
entraban en los cálculos que determinaron la Ley de que se ha hecho referencia.

Considerando: que por el motivo que se acaba de indicar, la desproporción entre el pro
ducto de las rentas y los gastos consignados eD la expresada .Ley, es bastante notable, y obsta 
para el cumplimiento de ésta, en los términos que son de desearse, y qne á la vez se tuvieron 
en mira al decretarla.

Considerando: que en fuerza de los motivos expuestos, y en atención á que el Congreso 
Nacional se reunirá hasta á principios de! aílo de 1887, el Presidente? en el extraordinario caso 
en que se halla colocado, y á fin de allanar los graves embarazos que resultarían de continuar 
observando el Presupuesto de 18S1, en Consejo de Ministros ha tenido á bien decretar la si
guiente

E L  PRESID ENTE D E L A  REPU BLICA,
Considerando: que suprimidos como se; 

hallan los Subsecretarios de Estado, con excep
ción del que se concede al Ministerio de Ha
cienda, se hace indispensable designar el em
pleado que debe subrogaos, en varias funcio
nes de que estaban investufcs,

DECRETA:

ArL l.°—El Oficial Mayor de cada una de 
las Secretarías de Estado, podrá autenticar 
todas aquellas copias de documentos de que 
tengan que valerse las mismas Secretarías pa
ra el desempeño de sus funciones.

Art.—¿ “-r-En caso de ausencia, enferme
dad ó renuncia de los Secretarios de Estado, 
el Oficial Mayor autorizará los actos del Pre
sidente, mientras éste no acuerde encargar á 
otro de los mismos Secretarios la Cartera que 
accidentalmente sirva aquel funcionario. Lo 
propio se observará en caso de impedimento 
de alguno de los Ministres á quien correspon
da autorizar algún acto; debiendo siempre ex
presar el Oficial Mayes: la cansa en virtud de 
la cual funciona en logar del Ministro.

Dado en Tegueigalpa, en el Palacio Nacio
nal, á 21 de Octubre de 1885.

Luis B o g r a x .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernaren,

C r e s c e n c io  G ó m e z .

Y  por disposición del Señor Presidente, im
prímase y nublíquese.

Gómez.

LEY DE PRESUPUESTO.
SECCION I.

Art. l.°— Se presupone anualmente como mínimum de la retín, que ingresará en el Tesoro 
Nacional, desde el I.°  de Agosto de.ISSS hasta el 31 de Julio de 1SS7, la cantidad'de novecien
tos noventa y cuatro m il setecientos ochenta pesos.

Renta Aduanera.
Derechos de importación....................................................

, ,, tonelaje y anclaje...........................................¡
, ,, almacenaje.....................................................¡
„  „  peaje................................ - ............................
,, ,, corte y exportación de maderas.....................
,, „  extracción de ganado....................................
, „  faros, producto de pólizas, patentes de sani

dad, pases de embarcaciones, manifiestos é im
presos................................................... - . . .

„  „  Universidad, beneficencia y producto itine
rario ...............................................................

Rentas diversas.

$ 375.000 
5.000, 

30.000
í.ooo:

20.000Í
40.000'

1.000!

25.000! 8 497.000!

Renta de aguardiente...
, „  tabaco.........
, „  pólvora....
, „  telégrafos----
, ,, papel sellado.

Impuesto pecuario
Ramo de Correos........ .
Casa de M oneda..........
Producto de tierra?-----
Imprenta Nacional.......
Producto de multas----
Alcances de cuentas 
Ingresos extraordinarios.

-300 000! 
100 000f

5 000; 
20.0001 
25 000) 
20 000i
2 280 
4 000,
6 000! 
1 000

50<< 
1 000 

10.000 497.780 $ 994.780
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2 REPUBLICA PE  HONDURAS.

SECCION II. Acuerdo en que te nombra el Tesorero de los 
fondos municipales de la ciudad de Gracias.

presupuesto de gastos. SECRETARÍA DE ESTADO KX EL DESPACHO DE 
GOBERN A CK>N.

Art. 2.°— Para los gastos públicos qae debes hacerse ea el bienio qne empieza el l .°  Se 
Agosto de 1885 y concluye el 31 de Julio de 1887, se fija anualmente la cantidad de novecientos 
noventa y seis m il, ciento sesenta pesos.

Departamento de Gobernación.

C AP ITU LO  I.

PODER LEGISLATIVO.

Para viáticos de ida y vuelta de treinta y ena- 
tro Diputados-

Tres del Dpto. de Comayagu* á 8 90 c/n
9 9  99 9 9 „  La Paz 99 80 „
9 9  * 9 99 „  Intiboeá 100 „
9 9  »> 99 ,, Gracias * 9 240 „
y >  >♦ 9 9 „  Copán 9 280 „

>  9 9 9 9 ,, Santa Bárbara 9 9 200 „
9  9 9 9 ,, Yoro 9 9 160 „
9 9  9 9 99 Colón 9 9 250 „
7 9 9 9 „  Olancho 9 9 200 „
9 9  9 9 99 ,, E l Paraíso 9 9 80 „

9 9 9 ,, Choluteca 9 9 120 „
Uno „ * „  Islas de la Bahía 9 9 400 „
Dietas de treinta y siete Diputados á cinco 

pesos diarios cada uno en sesenta sesiones.. 
Tres escribientes á $30 mensuales cada uno,

en dos meses..............................................
Un Conserje, á $30. ....................................
Gastos de escritorio. ^.................. 1 ............

C AP ITU LO  II.

270
240
300
720
840'
600
480
750
600
240
360
400

180
60
40

5.800

11.100

280 $ 17.180

PODER EJECUTIVO.

Sueldo del Presidente de la República, á $800
mensuales..................................................

Un Secretario, á $100..................................
Dos escribientes, á $40 cada uno....................
Gastos de escritorio, $ 5 0 ...............................
Dos Porteros, uno con $40 y otro con $20___

Gastos de Representación...............................

C AP ITU LO  I IL

9.600
1.200

960
600
720 13.080

8.000 21.080

MINISTERIO.

Secretario de Estado, á $200 mensuales. . ..
Oficial mayor, , á $60....... ...............................
Dos escribientes, á $30 cada tmo................
Dos porteros para los Ministerios del Gobier

no, á 820 cada nno....................................

C A P ITU LO  IV .

2 400 
720 
720

480 4.320

Tegucigcdpa, Marzo 25 de 1885.
Con vista de la tema remitida por el Gober

nador Político del Departamento de Gracias 
para hacer el nombramiento de Tesorero de la 
cabecera de aquel mismo Departamento, el 
Presidente

_ a c u e í d a :

Nombrar como tal Tesorero al Señor Don 
Tomás Paniagoa.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

FOMENTO.
Acuerdo en que se anexa á los Gobernadores

Políticos departamentales la inspección de
Caminos.

SECRETARIA DE ESTADO EN  EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigálpa, 27 de A b ril de 1885.
Considerando: que es más conveniente qne 

los Gobernadores Políticos Departamenta
les, por las facultades de qae están investidos, 
tengan anexa la inspección de caminos como 
lo dispone el artículo l.° del Decreto Legisla
tivo de 30 de Enero de 1875. Considerando: 
qne en las actuales circunstancias es deber 
del Gobierno hacer algunas economías; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :

1. °— Suprimir los Inspectores Generales 
de Caminos qne se nombraron en virtud de la 
circular de 7 de Febrero de 1884; y

2. ®—Desde esta fecha las atribuciones qne 
aquella disposición daba á estos funcionarios, 
corresponderán á lqfeOobernadores Políticos 
respectivamente, ¿fínenes podrán delegar estas 
facultades ei^Jos de Círculo.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

PODER LEGISLATIVO.

GOBERNADORES.

Gobernador del Departamento de Tegucigal-
pa, á $125 mensuales..................................

Doce Gobernadores, ó  $90 cada uno..............
Trece Secretarios, á $40 cada nno.................
Gastos de escritorio, á $5 cada oficina...........

C A P ITU LO  V.

Gastos de Imprenta Nacional........................
en materiales para la misma..............

Departamento de Relaciones Exteriores 

C A P ITU LO  I.

MINISTERIO.

Secretario de Estado, á $200 mensuales........
Un Traductor, á $ 7 5 .......  ..........................
Dos escribientes, á $40 cada nno............

A l fren te ....

2.400
900
960

1 500 
12.960 
6 240 

780 2L480

10.000
6.000

4.260

4.260

Actas de las sesiones del Congreso Nacional.

Sesión del 6 de Marzo de 1885.— Presidió 
el Diputado Vijü, con asistencia de los Re
presentantes Aldana, Alvarado, Aranjo, Bo- 
grán, Bulnes, Cabrera, Castillo, Colindres, 
Cnbero, Funes, Fortín, Gamero, LardÍ2ábal, 
Leiva, Martínez, Midence, Moneada, Padilla, 
Pineda Barres, Rodezno (Don Agustín), Ro- 

80.060 dezno (Don Joaquín), Sánchez, Zelaya, Zúni- 
ga (Don Carlos), y  los Secretarios Uclés y  
Gálvez.—No concurriendo, por excusa legal, 
los Diputados Castellanos, Cimeros, Cruz, 
Membre&o, y Zúniga (Don Adolfo.)

1°.—Fué leída y aprobada el acta de la se
sión anterior.

2.°—Se dió cuenta con un memorial dél 
Representante Castellanos, en que pide se le

_______ dé licencia para ausentarse y no concurrir
$0.0601 más á las presentes sesiones, por haber mam-
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ORNTRO-AMERICA.

su anciana madre expuesta á un accfd 
desgraciado. La Cámara tomó en considera
ción la anterior solitud; y habiendo acord 
acceder á ella, se resolvió llamar at Dipói 
suplente por Copán Doctor Don Rodolfo

al Representante Pineda.
3.°— Continuando ésta, el primer Secretario,

de veto relativamente á los decretos improba
torios de los Tratados y Convenciones inter
nacionales, propuso que tal acuerdo asumiese 
la forma solemne y auténtica de una ley inter
pretativa, á cuyo efecto presentó el proyecto 
respectivo. El propio Secretario, al presentar 
su proyecto, dijo: que pedía la urgencia, por 
estar acordada ya en el fondo por la Cámara, 
y  no tratarse más que de investirlo de fe 
legal. El Diputado Padilla, manifestand 
tar de acuerdo con el proyecto, opinó que de
bía pasarse al estudio de una Comisión pan 
llenar así las formalidadas prescritas por e 
Reglamento. Conforme la mesa con la opi 
nión del Representante Padilla, sometió e

larlo en el acto, le fué concedido, 
después presentó su dictamen í

dose el Decreto número 34.
4. °—Presente el Represen 

mó su asiento
5. °— La Comisión encarga

parecer,

forma:

derá á prohibir á los condueños, dentro

maderas.”  Sometido á la deliberación de 
Cámara, terminó el primar debate.

6.*— Los Representantes Aran jo, Zúnig

la República, en que propone la

yagua.

parecer que,

rácter permanente en la Ciudad de

Del fíen te....
c a p it u l o  n.

Para Legaciones en Francia, Inglaterra, RE.
Unidos del Norte y Repúblicas amftTio»T>»g_ $ 10.000

—gastos extraordinarios y  Agentes especiales. 6.000
—soscriciones á periódicos extranjeros.......... 1.509

Departamento de Instrueeíón PühKea
y Justieia.

C AP ITU LO  I.

MINISTERIO.

Secretario de Estado, á $200 mensuales------- $ 2.400
Un Oficial Mayorá $ 6 0 ...___________ _____ 720
Un escribiente, á$30..................................... 360
Para subvencionar los establecimientos de 1.*

ensefianza,»al año........................................ 15.000
Para subvencionar los establecimientos-de 2.*

enseñan», a) año........................................ 25.000
Para subvencionar los establecimientos de en-

señan» universitaria.. . .............. 10.000
Para gastos en textos y útiles de enseñanza.. 15.000
TTn Archivero y Bibliotecario, á $90.............. 1 080
Un escribiente^ á $30...................................... 360
Gastos de escritorio, á $10......................... 12C

C APITU LO  II.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

Cinco Magistrados, á $120,cada nno___ .... 7.200
Uu Secretorio, á $ 6 0 .................................... 720
Un Receptor, á $40...................................... 480
Dos escribientes á $30 cada nno. .................. 720
Uní Conserje, á $20 ..................................... 2401 '
Gastos de escritorio, á $10............................ 120 9.480

C AP ITU LO  II I .

CORTES DE APELACIONES.

Nueve Magistrados, á $100 cada nno........... 10.800
Tres Secretarios, á $40................................ 1.440

r Tres Receptores, á $30................................... 1.080 |
Seis escribientes, á $30.................................. 2.160
Tres Conserjes, á $20..................................... 720
GastoS de escritorio, á $5 cada oficina.......... 180 16.380

t
» C AP ITU LO  IV .

» JUZGADOS DE LETRAS.

5 Diez y ocho Jueces de Letras, á $90 cada uno 19.440
* Diez y ocho Secretorios, á $40 cada nno........ 8.640
1 Diez y ocho escribientes Receptores, á $25.... 5.400
s Gastos de escritorio á $4 cada* oficina............. 864 34JJ44

Para dietas de Abogados integrantes de la Só-
c prema Corto de justicia, al año................ 1.000
a Para dietas de Abogados integrantes de las

Cortes de Apelaciones................................ 1.000
7

e Departamento de Haeienda.

e C AP ITU LO  I.

e MINISTERIO.

1 Secretario de Estado, á $200 mensuales........ 2 400
Sub-Secretario, á $100................................. 1.200

r Oficiad Mayor, á $50.............................. . 60(
a Cuatro escribientes, á $30 cada nno.............. 1.440 5.640

r C AP ITU LO  II.
f  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS.

a Director General, á $150 mensuales............... 1.800
a Tenedor de libros, á $60................................ 720
h , „  auxiliar á $40.................. 480
- Secretario, á $ 5 0 .................... .................... 600

n«K 6. $30 c&rift nno.. . .  ........... 720
 ̂ Un portero, qae servirá también en la Ofici-

l(
’’  na de Cuestos, á $30 mensuales............... 360¡ 4.680

i

s A  la vuelta.... • 10.320

17.500

3.480

05.000

1.56

62.304

80.060

21.760

132.244

234.064
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A g«WT«T.TfiA T>W fíOliPUBAS:

D éla vu elta ....

C AP ITU LO  D L

OFICINA GENERAL DE CUENTAS.

Dos Contadores mayores, á $00 mensuales c/n
Un Secretario, á $40.....................................
Dos escribientes, á $30 mensuales cada uno..

C APITU LO  IV ;

FISCALÍA DE HACIENDA.

E l Fiscal, á $100 mensuales..........................
Un escribiente, á $15....................................
Gastos de escritorio................ ............ ; ........

C AP ITU LO  V.

ADMINISTRACIONES DE RENTAS.

Departamento de Tegucigalpa.
Administrador de Bentas-, á $130 mensuales..
Contador, á $50.............. ......... ...................
Dos escribientes, á $30 cada uno...................
Dos Guardas á $15 cada uno.......................
Gastos de escritorio, á $8................. .............

Departamento de Chol ateca.
Administrador de Bentas, á $100 mensuales..
Contador, á $50.............................................
Escribiente, á $20................... . ..................
Gastos de escritorio, $5................................

Departamento de E l Paraíso.
Administrador de Bentas, á $100 mensuales..
Contador, á $50............................................
Escribiente, á $20.........................  .............
Gastos de escritorio, $5..................................

Departamento de Olancho.
Administrador de Bentas, á $100 mensuales..
Contador, á $ 5 0 ...........................................
Un escribiente, á $20....................................
Gastos de escritorio $5....................................

Departamento de Comayagua.
Administrador de Bentas, á $80 mensuales...
Contador, á $50 ...........................................
Escribiente, á $20...........................................
Gastos de escritorio, $ 5 .. : ...........................

Departamento de la Paz.
Administrador de Bentas, á $80 mensuales .
Contador, á $50............................................
Escribiente, á $20..................... ........, .........
Gastos de escritorio, $5..................................

Departamento de Sania Bárbara.
Administrador da Bentas, á $100 mensuales..
Contador, á $50........................... .................
Escribiente, á $20........................................
Gastos de escritorio, $5..................................

Departamento de Copán.
Administrador de Bentas, á $100 mensuales..
Contador, á $50..............  .'.........................
Escribiente, á $20... ..................................
Gastos de escritorio, $5..................................

Departamento de Gracias.
Administrador de Bentas, á $80 mensuales
Contador, á $50.............................................
Escribiente, á $20..........................................
Gastos de escritorio, $5..................................

Departamento de Yoro.
Administrador de Bentas, á $80 mensuales..
Contador, á $50....................... , ............... ’ "
Escribiente, á $20...................................... *
Gastos de escritorio, $5..................................

A l frente___

$ 10.32o|

í

$ 234.064

$ 2.160
480
720 $ 3.360

1.200 i
180
36 1.416 $ 15.096

1.560
600
720
360
96 3.336

i! 1.200 i
i! 600
j 240 •

I
:

60 2.100!
!

i
1 1.200 i

600 í
240

|
60 2.100

! !
!

1.200Í
! 600 !
! 240 j

00 2.100j

I
i 960

¡i 6Ó0
¡ ; 240 1

i i
60 1.860}

1
■

960 i
600 <

i 240
i!
!

60 1.860
)!

i
200! !
600

! 240
! 60 2.100

1 i
lii l 1.200!
i] 6001
ti 240i
¡i 60 2.100i!
líi !

de la Bahía. E l dictamen sufrió la primera, 
deliberación.

7.°- Se dió lectura je e  sometió á primer 
debate el dictamen referente al Mensaje en 
qne el Ejecutivo patentiza la necesidad y con
veniencia de emitir una ley reglamentaria del 
trabajo. La Comisión, aceptando el pensa
miento del Gobierno, adjuntó na proyecto, 
formulado eu concepto obligatorio.

8/—Abierta la discusión sobre el dictamen 
relativo al proyecto del Bepreeentante Arias, 
el Secretario Uclés pidió la urgencia, por ha
berse declarado también ésta para la ley de 
Municipalidades y Gobernadores, con la cual 
está estrechamente relacionado. Consultada 
la Cámara, resolvió de conformidad. E l D i
putado Uclés, apoyando el proyecto de ley del 
Representante Arias, adujo gran copia.de ar
gumentos contra el informe de ia Comisión 
qne le impugna; argumentos que contestó ex
tensa y detalladamente el Dipntado Araujo. 
El Representante Lardkábal manifestó: que 
estanto aprobados algunos artículos del Pro
yecto del Ejecutivo que pugnan con el del D i
putado Arias, es inaceptable éste, á no ser que 
el Congreso, volviehdo atrás, rectificase lo a- 
cordado. Los Representantes Uclés y Araujo 
alternaron nuevamente en la palabra, am
pliando sus razonamientos y confirmando sus 
respectivas opiniones.—Y  se levantó la sesión. 
—M. V ijil.—Alberto Uclés.— Máximo Gálvez.

a v is o s !

A V I S O .
Durante mi ausencia de esta ciudad, con motivo de 

mi viaje á New York, me representará, en todos mis 

negocios «1 Señor Licenciado Don Miguel R. Dávila. 
¿ quien al efecto he conferido poder general. 

Tegucigalpa, Noviembre 5 de 1885.
Abelardo Zelaya.

Se conp  i  cea lp r ca iiM :
O R O  en polvo, fundido, y acimentado.
O P A I iO S  buenos, escogidos, grandes y  chicos.
C U E R O S  de res, de preferencia los de buen peso
p i e l e s  d e  v e n a d o .
C A U C H O  (H U L E ) ,  bien seco y  limpio.

Tegucigalpa, Junio 20 de 1885.
11 j R*. STREBER.

M  infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras 1. 
de este Departamento.,

Hace saber: que, por auto de esta fecha, se ha de
cretado la venta en pública subasta de dos casas em
bargadas al Señor Estanislao AlegTÍa, á virtud del 
juicio ejecutivo que, por cuatrocientos pesos, intere
ses y  costas, le fia promovido la Señora Gertrudis 
Cárdenas; habiéndose señalado para el remate, el 
veintiuno de Noviembre próximo entrante, á lasnue 
ve a. m.; cuyas casas lindan ambas: por el Oriente, 
con casa de Pantaleón Laines; por el Poniente, con

i

¡,
j■ 
ii

960
600
240
6üí

i

960Í
600!
240}
60l

— !•

!

1.S60
i
i|

1:860

casado los herederos de Juan Garay; por el Norte, 
con solar de la Señora Matías Jirón; y por el Sur, con 
eT Hospital General de la República, calle de por me
dio; y se encuentran situadas: la primera, en £a calle 
de la estación de esta ciudad, la cual tiene once va
ras de Oriente á Poniente, y siete y media de Norte 
á Sur; y la segunda, en el centro del solar en que es
tá edificada la anterior. Las dos casas en referencia, 
están valoradas en la suma de setecientos noventa y 
ocho pesos, veintinueve y medio centavos.

Tegucigalpa, Octubre 29 de 1885.
3) Trinidad Piadlo», Srio.
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